
2. ° La Comisión actuará cuando la reclamación hecha por el 
trabajador no sea atendida por los mandos del Centro o el De
partamento de Métodos y Tiempos, o bien la solución dada no 
le satisfaga.

3. ° Acción a tomar por la Comisión después de recibir la 
reclamación:

a) Tomar conocimiento del método, proceso y cronometraje 
establecido.

b) Comprobar si lo especificado en el párrafo anterior es 
realizado por el trabajador.

c) La Comisión, efectuará un cronometraje al operario que 
hace la reclamación, basándose en el proceso establecido por 
la Empresa.

d) Reunión de la Comisión para llegar a conclusiones.

4. ° Si se llegara a la conclusión de que se ha de modificar 
el cronometraje después de la reclamación reglamentaria hecha 
por el operario, se abonará por parte de la Empresa las dife
rencias de prima, desde el día del comienzo del trabajo, con 
respecto a la actividad alcanzada con el último tiempo con
cedido

5. ° Cada trabajo especifico, realizado por un trabajador, 
tendrá el cronometraje y ficha correspondiente a dicho trabajo.

6. ° En cada puesto de trabajo, y por medio de una hoja 
informativa, estará definido el método y proceso de trabajo 
a seguir por el operario.

7. ° La Comisión se reunirá una vez al mes en sesión ordi
naria y en sesión extraordinaria cuantas veces sean necesarias 
para resolver problemas y reclamaciones de métodos y tiempos.

8. ° La Comisión se reunirá trimestralmente con las Direc
ciones de Producción y de Métodos y Tiempos, en las que se 
informarán y discutirán los resultados obtenidos.

21382
RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
ámbito interprovincial de la Empresa «Fábrica Es
pañola de Magnetos, S. A.» (FEMSA), y sus tra
bajadores.

Visto el Convenio Colectivo interprovincia do la Empresa «Fá
brica Española de Magnetos, S. A.» (FEMSA);

Resultando que con fecha 8 de junio de 1979 tiene entrada en 
esta Dirección General el expediente correspondiente, con su 
texto, informe y documentación complementarias, suscrito por 
las partes el 15 de febrero de 1979, previas las negociaciones lle
vadas a cabo por la Comisión Deliberadora designada al efecto;

Resultando que con focha 11 do junio de 1979 se procedió a 
suspender el trámite de homologación, conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 217/1979, de 19 de enero, sobre homologa
ción de los Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con e1 
Real Decreto-ley 49/1979, de 26 de diciembre, sobre política sa
larial y empleo, para proceder a la comprobación del crecimien
to de la masa salarial y criterios de referencia;

Resultando que previo informe de este Centro directivo fue 
sometido a la consideración de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, cuya conformidad ha sido otor
gada con fecha 18 de julio de 1979;

Resultando que en la tramitación del presente expediente se 
han observado las prescripciones reglamentarias de aplicación;

Considerando que la competencia de esta Dirección General 
para entender del presente Convenio le viene atribuida por e1 
artículo 14 de la Ley de Convenios Colectivos de 19 de diciem
bre de 1973, y por el artículo 3.° del Real Decreto-ley 217/1979, 
de 19 de enero, sobre homologación de los Convenios Colectivos 
de Trabajo;

Considerando que los acuerdos objeto de estas actuaciones se 
ajustan a los preceptos legales;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de ámbito inter- 
provincdal para la Empresa «Fábrica Española de Magnetos, So
ciedad Anónima» (FEMSA), haciéndose la advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de los efectos prevenidos en el ar
tículo 5.°, 2, y artículo 7.° del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre.

Segundo.—Notificar esta Resolución a las representaciones de 
los trabajadores y de la Empresa, de la Comisión Deliberadora, 
haciéndoles saber que de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, por tratarse de Resolución homolo- 
gatoria, no cabe recurso alguno contra la misma en vía admi
nistrativa.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 19 de julio de 1979.—El Direotor general, José Mi
guel de Prados Terriente.

IX CONVENIO COLECTIVO, ENERO DE 1979 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Extensión del Convenio en su aplicación territorial y personal

Artículo 1. El presente Convenio es de ámbito de Empresa y 
su aplicación comprende todos los Centros de trabajo de FEMSA 
en España.

Art. 2. Este Convenio afectará a todo el personal de FEMSA, 
vinculado por contrato de trabajo, que esté comprendido en las 
categoría Al a F2, inclusive. También quedarán Incluidos los 
trabajadores menores de dieciocho años y los aprendices, con 
las excepcionés que expresamente se contienen en el texto.

No están efectados por este Convenio:

a) Directores.
b) Directivos. Asesores. Profesionales vinculados por con

tratos civiles.
c) Estudiantes que realicen prácticas profesionales en la 

Empresa.

Periodo de vigencia y prórroga

Art. 3. El presente Convenio causará efectos a partir de 1 de 
enero de 1979, siendo, su duración de un año y, en consecuencia, 
finalizará el 31 de diciembre de 1979.

Art. 4. El Convenio se prorrogará por la tácita de año en 
año, de no mediar preaviso de cualquiera de las partes con tres 
meses de antelación a la fecha de extinción.

Art. 5. El presente Convenio tiene fuerza normativa y, en 
consecuencia, obliga a la Empresa y trabajadores comprendidos 
en su ámbito por el plazo pactado.

Carácter de las mejoras económicas a todos los efectos
y especialmente a los de absorción y repercusión en precios

Art. 6. Dentro de los niveles retributivos alcanzados por este 
Convenio en FEMSA, quedan comprendidos y. por tanto, com
pensados; todos los conceptos remunerativos establecidos en las 
disposiciones legales.

Los aumentos que en el futuro pudieran acordar las autorida
des competentes, cualquiera que fuera su denominación, serán 
absorbidos y compensados en su caso y en cómputo anual dentro 
de los niveles retributivos citados Los que se puedan conceder 
por Convenios de ámbito superior sólo repercutirán cuando, en 
su conjunto, e igualmente en cómputo anual, superen los pacta
dos en FEMSA.

Art. 7. Salvo en los aspectos económicos a que se refiere 
el artículo anterior, en todo lo demás el Convenio de la Em
presa se aplicará con exclusión de cualquier otro Convenio, 
cualquiera que sea su rango.

Art. 8. Como consecuencia del esfuerzo económico que re
presenta el Convenio Colectivo, se hace imprescindiblemente ne
cesario repercutir en precios el importe de los incrementos sa
lariales y otras mejoras que se pactan, dentro de los márgenes 
legales establecidos o que se puedan establecer.

Art. 9. Si en el ejercicio de las facultades que les corres
ponden los Organismos competentes no aprobaran alguna de las 
cláusulas del Convenio, éste quedaría sin eficacia, debiendo re
considerarse la totalidad de su contenido.

Art 10. En cuanto no sea expresamente modificado por el 
presente pacto, y dentro de sus propios términos, se confirman, 
en su totalidad, los acuerdos establecidos en el VIII Convenio 
Colectivo firmado entre FEMSA y sus trabajadores y en' el acta 
del acuerdo de revisión del citado Convenio.

CAPITULO II 

Período de trabajo

Art. 11. El período de trabajo ordinario anual fijado en 1.944 
horas reales, se distribuirá dentro del calendario laboral de ma
nera que la generalidad de los sábados puedan quedar libres. 
Excepcionalmente esta medida se retrasará en aquellas fábricas 
o puestos de trabajo en que las exigencias de producción hagan 
necesaria una aplicación paulatina.

Art. 12. Con el fin de facilitar un mayor número de sába
dos libres a los trabajadores que están a turno, su período de 
trabajo ordinario real será de 1.92o hqras anuales.

CAPITULO III 

Condiciones económicas

Art, 13. Las condiciones económicas que se pactan en este 
Convenio corresponden a los trabajadores que realizan el perio
do de trabajo ordinario anual de 1.944 y 1.920 horas., rc-spcóuva- 
mente, indicado en los artículos anteriores.

En el caso de personas que realicen períodos'inferiores, di
chas condiciones se aplicarán proporcionalmente al tiempo de
terminado en el respeotivo contrato.



Art. 14. Para los alumnos do la Escuela de Aprendices ee 
establece un coeficiente reductor del 30 por 100 sobre lo estable
cido en el articulo 11.

Art. 15. La retribución del personal de oualquier categoría 
afectado por este Convenio, con la excepción de lo señalado en 
el artículo 14, y para el periodo ordinario de trabajo, se incre
mentará en:

A) 3.000 pesetas brutas lineales como Plus de IX Convenio 
en 14 pagas.

B) La retribución base de las pagas extraordinarias se in
crementará para igualarla con la correspondiente retribución 
base de las pagas ordinarias.

índice de precios de consumo

Art. 10. En las pagas del 30 de abril, 31 de mayo y 30 de 
junio se abonará un corrector del IPC calculado según la fór
mala siguiente:

Ki = 2,50 por 100

Art. 17. En las pagas del 3i de julio, 31 de agosto y 30 de 
septiembre se abonará un corrector del IPC calculado, según la 
siguiente fórmula:

K2 = IPC 2

Siendo IPC 2 = 5,ó por 100 + 50 por 100 de su diferencia con' 
el valor acumulado del IPC para el conjunto nacional, según 
el Instituto Nacional de Estadística, de los meses de enero a 
junio, ambos inclusive. Si el índice de alguno de estos meses 
no fuera conocido, se utilizará la media geométrica de los Indi
ces de precios de consumo de los meses conocidos, corrigién
dose sin retroactividad en los meses siguientes al conocerse los 
Valores oficiales.

Art. 18. En las nóminas de 31 de octubre y 30 de noviembre 
se abonará un corrector del IPC calculado según la siguiente 
fórmula:

K3 = 7,0 por 100 + 50 por 100 de su diferencia en el valor acu
mulado del IPC para el conjunto nacional, según el Instituto 
Nacional de Estadística en los meses.de enero a septiembre, 
ambos inclusive. En cualquier caso el K3 tepdrá un valor máxi-, 
mo del 8,70 por 100.

Si el índice de alguno de estos meses no fuera conocido, se 
utilizará la media geométrica de los índices de precios de consu
mo de los meses conocidos, corrigiéndose sin retroactividad en 
los meses siguientes al conocerse los valores oficiales.

Art 19. En la nómina del 31 de diciembre se abonará un co
rrector del IPC denominado K4, cuyo valor será del 7,0 por 100, 
en el que quedará consolidado el IPC-79.

Art. 20. Con objeto de que las percepciones del último tri
mestre del año sean regulares, se fijará un valor prome
dio V. P. del IPC para aplicar en estos tres meses, según la ai 
guíente fórmula:

2 X K3'+ K4 
----------------------= V. P.

3
Art.'21. Los coeficientes Kj, K2 y, en su caso, el valor pro

medio de K3 y K4 se aplicarán sobre el 70 por 100 de una paga 
de referencia que comprenderá los siguientes conceptos:

— Retribución base 1978.
— IPC 1977 (20,40 por 100) menos 1.000 pesetas.
— IPC 1978 (13,94 por 100).
— 11.300 pesetas por persona que corresponden a:

5.000 pesetas Plus VIII C. C. (1977).
4.500 pesetas Plus revisión VIII C. C. (1978).
1.800 pesetas PTI.

Nivel de retribuciones
Art. 22. El nivel de ingresos mínimos anuales pata todos 

los trabajadores mayores de dieciocho años que realicen el hora
rio normal de trabajo real y respecto a les mismos supuestos 
considerados, se fija en 840.214 pesetas.

En este total no estarán comprendidos y, en consecuencia, se 
pagarán además, en su caso, los siguientes conceptos retribu
tivos:

— Prima directa.
— Plus de tumos.
— Premio de veteranía.
— Triemos.
— Ayuda familiar por hijos.
— Plus es por trabajos nocturnos, tóxioos, penosos, etc.

CAPITULO IV 
Otras condiciones 

Trabajo nocturno

Art. 23. Actuación sobre el trabajo nocturno!

1. Se continuará con el estudio y definición de los puestos de 
trabajo continuado que requieran tumo de noche (tercer tumo).

2. En los demás trabajos sujetos a excepciones transitorias 
y problemas graves de inversión se reducirá al mínimo é] nú
mero de puestos de trabajo en turno de noche.

El Plus de trabajo nocturno para los trabajadores del pun
to 1 se abonará sobre un cómputo de 182,11 horas mensuales 
en lugar del actual 208,66.

Igualmente, y con carácter excepcional, se abonará el mismo 
Plus a los trabajadores del punto 2, en tanto trabajen a turno 
de noche (tercer tumo).

Movilidad de plantilla y producto

Art. 24. La Dirección asume el compromiso de efectuar los 
traslados de personal entre diferentes centros de trabajo con ia 
conformidad del interesado y previo conocimiento del Comité de 
Empresa.

Cuando sea necesario equilibrar cargas de trabajo entre di
ferentes centros, movilizando productos y maquinaria, se pondrá 
en conocimiento previo de los Comités de Empresa afectados, 
mostrando su conveniencia y asegurando un puesto de trabajo 
con la misma calificación profesional y retribución al trabajador 
afectado.

Independientemente se respetarán los acuerdos establecidos 
actualmente oon carácter particular.

Jubilación

Art. 25. Los acuerdos sobre jubilación establecidos en 
el V Convenio Colectivo se amplían hasta el 31 de diciembre 
de 1982 para los trabajadores que dentro de esta fecha cumplan 
sesenta y cinco años.

La jubilación se producirá a elección de la persona que se 
jubile en la fecha en que cumpla la edad citada de sesenta y 
cinco años o en el último día del trimestre correspondiente.

La pensión se determinará por el mismo porcentaje actual, 
aplicándose a] sueldo promedio de los seis meses anteriores a 
la fecha de jubilación.

Se estableoe un Plus especial de jubilación para los trabaja
dores que-voluntariamente se acojan a la fórmula que se deter
mine en el anexo correspondiente.

Independientemente se respetarán los acuerdos establecidos 
actualmente con carácter particular.

Información sobre la inversión

Art. 26. La Dirección informará a los representantes de los 
trabajadores de las actuaciones y presupuestos de inversión, in
dicando las diferentes partidas de los mismos, los centros a que 
van destinados y los criterios que han aconsejado su realización.

En materia de Seguridad e Higiene se considerarán, dentro 
de las limitaciones económicas, las prioridades indicadas por la 
representación de los trabajadores en este último aspecto.

Seguridad e higiene

Art. 27. Actuación sobre Seguridad e higiene:

A) La Comisión de Seguridad e Higiene emitirá un informé 
sobre los nuevos puestos de trabajo que 16 requieran, con oa^ 
rácter previo a su ocupación.

B) Los miembros que integran la misma en representación 
de los trabajadores se designarán por la CIFE. 

C) Como objetivos para el año en curso, se establecen los 
siguientes:

C.l. Actuaciones derivadas de recomendaciones de la auto
ridad laboral. Se cumplimentarán al 100 por 100, fijándose un 
plazo que ee establecerá a partir d© la decisión.

C.2. Actuaciones derivadas de los programas correspondien
tes a los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Se 
buscará mejorar los actuales porcentajes de cumplimentación 
para conseguir niveles en tomo al 80 por 100 de los asuntos nor
males estudiados y definidos como problemas por la Comisión. 
El oontrol será trimestral sobre el volúmen anual de voces de
finidas.

C.3. Amblentación. Como desarrollo del programa Inicial
mente previsto para las voces A durante tres años y dirigido a 
mejorar la ambdentación de oentros, se establece durante 1979, 
com0 objetivo, la oumplimentacdón en un centro grande y en 
otro pequeño.

D) Los trabajadores disminuidos como consecuencia de su 
actividad profesional en la Empresa, podrán ser reconvertidos 
para su adaptación a puestos acordes oon sus facultades.

Promoción

Art. 28. Se amplía la Comisión Paritaria de Promoción hasta 
un máximo de'14 mimbres por cada una de las partes.

El Indice de promoción durante el año 1979 será como máxi
mo de un 10 por 100 de la plantilla total.

Formación
Art. 29. Se mantendrán en relación con el año anterior las 

actividades y presupuestos de Formación.



Se amplía la Comisión de Formación hasta un máximo de 12 
niembros por caída una de lajs partes.

Acción y representación sindical

Art. 30. Se mantendrá la situación actual en materia de ac- 
ción y representación sindioal en tanto no se establezcan nue
ras disposiciones legales, sin perjuicio de lo que puedan acor- 
lar la Dirección de la Empresa y la representación de los 1ra- 
»ajadores al promulgarse las disposiciones correspondientes so- 
are esta materia.

Economato

Art. 31. Las cuotas para economato, por un importe aproxi
mado de 700 pesetas anuales por trabajador, correspondientes a 
los que integran las plantillas de los Centros de Troto, El Bos
que, Albacete y Guardamar, se integrarán en fondos específi
cos para este fin, separadas por cada Centro, de forma que los 
propios trabajadores puedan crear o apoyar la creación o des
arrollo de economatos de zona.

Las cantidades correspondientes al año 1979 figuran en los 
respectivos C. G. R.

CAPITULO V 

Cláusulas finales 

Comisión Paritaria

Art. 32. Se crea Una Comisión Paritaria formada por un re
presentante del personal de cada uno de los Centros de produc
ción. Aquellos que tengan más de 1,000 trabajadores designarán 
dos. Igualmente se nombrará uno en representación de todas 
las filiales.

La Empresa estará representada por un número igual de 
miembros.

Esta Comisión será el órgano de interpretación, conciliación 
y vigilancia del cumplimiento del Convenio.

Art. 33. Serán funciones específicas de la Comisión Paritaria 
las siguientes:

1. Interpretación o aclaración de las cláusulas del Convenio.
2. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
3. Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean some

tidos, en los supuestos previstos concretamente en este texto.
4. La denuncia del presente Convenio antes de llegado su 

vencimiento en el plazo y forma legales.
5. Cuantas otras actuaciones tiendan a la eficacia práctica 

del Convenio.

21383 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el IV Convenio Colectivo 
interprovincial suscrito por la «Compañía Nacional 
Air France» y su personal contratado en España.

Visto el IV Convenio Colectivo interprovincial suscrito por 
la Compañía Nacional «Air France» y su personal contratado en 
España;

Resultando que con fecha 8 de junio de 1979 tuvo entrada en 
este Ministerio el expediente relativo al Convenio Colectivo in
terprovincial para la «Compañía Nacional Air France» y su 
personal contratado en España con el texto y documentación 
complementaria, al objeto de proceder a su homologación, cuyo 
Convenio fuó firmado el 1 de junio de 1979 por las partes ne
gociadoras, con vigencia de 1 de enero a 31 de diciembre de 
1979;

Resultando que en la tramitación del excediente se han ob
servado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver lo acordado por las partes en el Convenio Colectivo 
en orden a su homologación, asi como disponer su inscripción 
en el Registro de la misma y publicación a tenor de los ar
tículos 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que las partes ostentaron, tanto durante la fa
se de negociación como de la suscripción del Convenio Colec
tivo, capacidad representantiva legal suficiente, habiéndosela 
reconocido así mutuamente;

Considerando que aun cuando los aumentos salariales pac
tados en este Convenio Colectivo superan los criterios de re
ferencia establecidos en el Real Decreto-ley 49/1978, esto no 
constituye impedimento para su homologación por tratarse de 
Empresa en la que no concurre alguna de las circunstancias, 
recogidas en el artículo l.° del Real Decreto-ley 217/1979, sobre 
homologación de Convenios Colectivos de Trabajo. Como por 
otra parte no se observa en sus cláusulas oposición o infrac
ción a norma alguna de derecho necesario, procede su homo
logación, con la advertencia prevista en el artículo 5.°, 3, del 
Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, cuya vigencia 
mantiene el Real Decreto-ley 49/1978, de 28 de diciembre;

Vistas las. disposiciones citadas y demás de general apli
cación.

Esta Dirección General acuerda:

1. Homologar el IV Convenio Colectivo interprovincial para 
la «Compañía Nacional Air France» y su personal contratado 
en España, haciéndoles saber- de que ello se entiende sin per
juicio de los efectos prevenidos en el párrafo 3.° del artícu
lo 5.° del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre.

2. Notificar esta resolución a los representantes social y 
empresarial de la Comisión Deliberante, haciéndoles sabe que 
de acuerdo con el artículo 14 de la Ley de 11 de diciembre 
de 1973, por tratarse de resolución homologatoria, no cabe re
curso alguno contra la misma en vía administrativa.

3. Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado y su inscripción en el Registro correspondiente.

Madrid, 19 de julio de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

Comisión Negociadora del IV Convenio Colectivo para la «Com
pañía Nacional Air France» y su personal contratado en
España.

CUARTO CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO 
INTERPROV1NCIAL DE LA «COMPAGNIE NATIONALE AIR 

FRANCE.

CAPITULO I 

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.—El presente Convenio tiene por objeto 
regular las relaciones laborales entre la «Compagnie Naticna- 
le Air France» y el personal incluido en su ámbito de apli
cación territorial y personal.

Art. 2. Ambito de aplicación territorial.—Estas normas se
rán de aplicación en todos los centros de trabajo que la Com
pañía tenga establecidos en todo el territorio español, así como 
a los qua pueda crear en el futuro dentro de este ámbito 
territorial.

Art. 3. Ambito de aplicación personal:

1. El presente Convenio ordena las relaciones laborales en
tre la «Compagnie Nationale Air France» y el personal contra
tado en España que en esta Compañía preste sus servicies.

2. Queda excluido del presente Convenio el personal de al
ta Dirección que pudiese ser contratado por la Empresa ex
clusivamente pana puestos de nueva creación.

3. Queda igualmente excluido del presente Convenio el per
sonal francés de Dirección eventualmente destinado en España.

Art. 4. Vigencia y duración.—El presente Convenio entrará 
en vigor el 1 de enero de 1979 y tendrá una vigencia de un año, 
siedo prorrogable por la tácita de año en año, si en el plazo de 
tres meses anteriores a la fecha de su expiración, o de cual
quiera de sus prórrogas, no ha sido pedido oficialmente por 
cualquiera de las partes su revisión o rescisión.

Una vez homologado el Convenio por el Ministerio de Tra
bajo, se dará a conocer públicamente al personal de la Empre
sa, quedando exhibido permanentemente un ejemplar del mis
mo en cada centro de trabajo para conocimiento de los tra
bajadores.

Art. 5. Este Convenio constituye igualmente un nuevo Re
glamento de Régimen Interior y anula el precedente.

CAPITULO II 

Organización del trabajo

Art. 8. La organización del trabajo, la gestión directa, téc
nica y administrativa de la Compañía compete a la Empresa, 
así como la autoridad que ejercerá través de sus mandos.

Art. 7. La Compañía se compromete a informar al Comi
té de Empresa de todas las modificaciones que afecten direc
tamente al personal, y el Comité de Empresa, asimismo, se 
compromete a colaborar con la Empresa para el desarrollo 
y puesta en práctica de estas medidas.

Art. 8. Las instrucciones del servicio serán comunicadas 
por conducto jerárquico, salvo motivo especial o razones de 
urgencia. Se seguirá la misma norma jerárquica para las que
jas o peticiones que formule el personal, en relación con el 
servicio.

El personal ejecutará las tareas que le sean confiadas den
tro del ámbito de su competencia y categoría profesional, ob
servando en sus relaciones de subordinación y compañerismo la 
máxima corrección y estricta disciplina.

CAPITULO III 

Selección e ingresos

Art. 9. La admisión de personal contratado en España por la 
«Compagnie Nationale Air France» se efectuará de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes y los siguientes preceptos:


